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La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 
 

 

En atención a las solicitudes con las que ingresan las diligencias al Despacho, el 
Juzgado encuentran procedente acceder a lo pedido y por tanto dispone reconocer 
personería para actuar a la abogada VANESA GÁMEZ PUERTO, como apoderada 
judicial de quien fuera demandada Martha Puerto Castro, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 

Así mismo, se accederá a lo pedido por la memorialista y en ese orden de ideas se 
ordena a secretaría que proceda a reexpedir el oficio No. 547 del 14 de agosto de 
2019, el cual fuera ordenado a través de auto del 24 de julio de 2019. 

Efectuado lo anterior vuelvan a archivarse las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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